
ADANPERDOMO 
ALCALDE 

ALCALDÍA M U N I C I P A L D E I L O P A N G O 
^ Av. San Cristóbal y calle Francisco Menéndez, San Salvador 

C O N T R A V E N C I O N A L Y RESOLUCIÓN 
D E C O N F L I C T O S 

REF: O l O - U C M - 2 0 2 0 

E N LA C D J b A b D E I t O P A N S O . D E P A R T A M E N T O D E S A N S A L V A D O R , 
U N I D A D C O N T R A V E N C I O N A L M U N I C I P A L , D E E S T A C I U D A D A L A S N U E V E 
H O R A S C O N S E I S A A I N U T O S D E L DÍA J U E V E S D O C E D E M A R Z O D E L AÑO 
D O S M I L V E I N T E . 

C O N S I D E R A N D O S : 

I . -Que mediante auto de las nueve horas con treinta y siete minutos del día dos de 
Marzo del ario dos mil veinte, se recibió Denuncia, de manera presencial, por él quien 
actúa en su calidad de Solicitante, denunciando la contravención de Apropiación o Uso 
no autorizado de zonas verdes y aéreas comunes según precepto legal artículo 47 de la 
Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa de 
Ilopango. En contra del señor JHHHÍHI' ^^al E X P O N E : 
o) Que en ||||||||||||BIIHiiHHH[HHHHII^ Ilopango, 
colinda con la residencia del señor |^ |^BIIHI ' quien le está afectando 
directamente con una construcción metálica enfrente de su residencia, asimismo le 
obstruye el paso peatonal y desconoce si posee el permiso extendido por la 
Municipalidad. Por lo que solicita que a través de esta instancia se realice el proceso 
de vía alterna al conflicto según precepto legal artículo 82, 83 , 84, 85 y 86 de la 
Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa. 
I I . -Mediante auto de las diez horas doce minutos del día cinco de Marzo del año dos 
mil veinte, el Suscrito Delegado Contravencional, habiendo analizado la Demanda y en 
vista de cumplir con los requisitos estipulados en el Artículo 90 de la Ordenanza para 
la convivencia ciudadana y Contravenciones Administrativa de Ilopango y artículo 106 
de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, se 
inició el proceso por la vía alterna al conflicto entre las partes procesales. 
m . - Q u e según las funciones del Delegado Contravencional se encuentran 
establecidas a partir del precepto legal artículo 10 de la Ordenanza Contravencional 
de Ilopango, siendo las siguientes: 

a) Recibir solicitudes de ciudadanos para la resolución alterna de conflictos. 



b) Resolver por medio de la resolución alterna de conflicto en aquellos casos que 
así fuere acordado por los partes; en los casos de no ser competentes en la 
materia, el Delegado podrá remitir las diligencias a la Procuraduría Seneral de 
la República. 

c) Recibir los oficios de remisión junto a documentación adjunta y/o lo 
decomisado si lo hubiere. 

d) Recibir y resolver denuncias o avisos de contravenciones cometidas, 
establecidas en la presente Ordenanza Municipal y las expresamente 
consignadas, podrá realizarse por cualquier medio, por personas naturales o 
jurídicas. i 

e) Iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio. 
f) Citar según sea el caso al denunciado o su representante legal. 
g) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar informes, peritajes a los 

Departamentos competentes en la materia y cualquier otro tipo de diligencias 
que contribuyan a resolver el conflicto. 

h) Imponer sanciones según los contravenciones establecidas en la presente 
Ordenanza Municipal y otras orientadas para la convivencia ciudadana. 

i) Llevar registro de audiencias y contravenciones cometidas por ciudadanos, . 
empleados y/o representantes legales de personas jurídicas, programando las 
mismas cuando hayan sido solicitados, para llevar a cabo el derecho de defensa, 
las cuates deberán ser de forma oral y pública. 

j) Rendir mensualmente los informes respectivos de sus actuaciones al Alcalde y 
al Concejo Municipal, y cuando se estime conveniente, 

k) Recibir el recurso de apelación que se presente contra sus resoluciones y 
remitirlo inmediatamente junto con el expediente respectivo a! Concejo 
Municipal de Ilopango. 

I) Extender certificación de las resoluciones que impongan una sanción, 
m) Coordinar el trabajo de utilidad pública o de servicio comunitario para su 

realización. 
n) Extender constancia de cumplimiento del trabajo de utilidad pública o servicio 

comunitario del contraventor, 
o) Nombrar a los colaboradores necesarios para el funcionamiento idóneo de la 

Delegación 
Contravencional, con el objeto de contribuir al cumplimiento de la misma 
Ordenanza. 

p) Todas las demás establecidas en la presente Ordenanza y otras Leyes 
Secundarias. 



P O R T A N T O : Es de aclarar que el infrascrito notifico al Solicitado, en aras de 
garantizar su derecho de defensa, celebrándose audiencia a las nueve horas con seis 
minutos del día jueves doce de Marzo del corriente ario, asimismo a solicitud de la 
parte Solicitada, se realizo una inspección a las nueve horas con treinta minutos del 
día viernes seis de Marzo del año dos mil veinte, ubicada en 
||HH|[|||[||[||||||||[|B|||||||||[|llop^ del cual se verifico lo siguiente: 

a) Que habiendo ingresado a la propiedad del Solicitante, se verifico la existencia 
de una estructura metálica que se encuentra ubicada al frente de la residencia 
del Solicitado, asimismo la infraestructura limita el paso peatonal de la zona 
residencial. 

b) Se verifico que el Solicitado, al momento de solicitarle el permiso, manifestó 
no tener, para la instalación de la infraestructura metálica en dicho lugar, por 
lo que se recomendó retirar la parte que obstaculiza el paso peatonal. 

c) Se adjunta toma de fotografía del lugar inspeccionado. 
F U N D A M E N T A C I O N J U R I D I C A . 
I. -Que el artículo 14 de la Constitución de la República, establece que la autoridad 
administrativa podrá mediante resolución o sentencia y previo al debido proceso, 
sancionar las contravenciones a las ordenanzas. El artículo 203 determina como un 
principio esencial en la administración del gobierno, la autonomía municipal en los 
asuntos que corresponda al municipio. 
II. - Que es una obligación de la Municipalidad velar por el mantenimiento del orden, 
el bien común y la armónica convivencia municipal; que el logro del bien común municipal 
requiere la protección de bienes jurídicos reconocidos por la Constitución de la 
República en una forma especializada según las necesidades del municipio y sus 
habitantes. 
IH. - D a n d o cumplimiento a las necesidades de los habitantes del Municipio de 
Ilopango en cuanto al establecimiento de normas de convivencia, de respeto y armonía 
entre los vecinos. Que por Decreto Legislativo N° 661, de fecha 31 de marzo de 2011, 
publicado en el Diario Oficial N° 80, Tomo 391, de fecha 30 de abril de 2011, se 
emitió la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, 
dicha ley tiene por objeto el establecimiento de normas de convivencia ciudadana, que 
conlleven a la promoción, preservación de la seguridad ciudadam y prevención de la 
violencia social, procurando el ejercicio de los derechos y pleno goce de los espacios 
públicos y privados de los municipios, basándose en la armonía, respeto, tranquilidad, 
solidaridad y la resolución alternativa de conflictos si fuere necesario. 



IV. - Que por Decreto publicado en el Diario Oficial N° 53, Tomo N° 422, de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, el cual hace la publicación de la "Ordenanza 
para la Convivencia Ciudadana y contravenciones Administrativas del Municipio de 
Ilopango" para el establecimiento de normas de convivencia ciudadana, que conlleven a 
la promoción, preservación de la seguridad ciudadana que impone garantizar el debido 
proceso utilizando el mecanismo de la vía alterna al conflicto. 
V . -Que según inspección realizada a las nueve horas con treinta minutos del día seis 

Marzo en IHHIIHi||imiHHiHHHHIilli mil^lfljll propiedad del Solicitante, se constato el objeto de la denuncia con 
llevando a indagar sobre hechos denunciados, según precepto legal articulo 10 literal 
g) de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y contravenciones Administrativas. 
VI. -Que mediante auto de las nueve horas con cinco minutos de fecha doce de Marzo 
del corriente año, con base a ser notificado el señor Cayetano Muñoz, se pronuncio al 
respecto declarando haber retirado la infraestructura después de haberse enterado 
que la municipalidad habían realizado una inspección en su vivienda y en aras de 
solucionar el litigo con su vecina. 

En este mismo contexto y según precepto legal artículo 89 de la Ley de 
Procedimiento Administrativos que literalmente expresa "La Administración está 
obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla, 
cualquiera que sea su forma de iniciación. 
El procedimiento administrativo deberá concluirse por acto o resolución final en el 
plazo máximo de nueve meses posteriores a su iniciación, haya sido esta de oficio o a 
petición del interesado, salvo lo establecido en leyes especiales. 
Tratándose de solicitudes en la que la administración debo resolver ta petición, sin 
más trámite que b presentación del escrito que la contiene, el plazo máximo para 
resolver será de veinte días. 
RESOLUaÓN 
POR TANTO: Con base a los preceptos legales artículos 14, 18 de la Constitución de 
la República, artículos 30, 38, 39 40, 41. de la Ley Marco para la Convivencia 
Ciudadana y Contravenciones Administrativa y artículos 10 literal b), d), f), g), p), 16, 
17, 18, 47, 82, 83 , 84, 103, 114 de la Ordenanza para la convivencia Ciudadana y 
Contravenciones Administrativa de Ilopango; esta Unidad R E S U E L V E - ' 

a) Que habiendo dado tramite a la Denuncia por la Solicitante, si cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Art.90 Ordenanza para la Convivencia 
Ciudadana y Contravenciones Administrativas del Municipio de Ilopango. 



b) Que habiéndose agotado la pericia ha lugar a formación de causa, no obstante 
la parte Solicitada, cumplió el retiro de la instalación metálica objeto de la 
denuncia. 

c) Hágase la entrega de la resolución con base al debido proceso administrativo 
vigente. 

d) Notif íquese al Solicitante por el medio serialado. 

e) Archívese el expediente administrativo. 

Licenciado Darwin Ernesto Amaya Pineda. 
Delegado Contravencional. 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PUBLICA DEL CUAL 
CONSTA DE FOLIO 1-4. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR 
CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 


